
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0701.       
RAD. N° 761304089002-2007-00208-00 
PROC. EJECUTIVO HIPOTECARIO.  

             
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL                  
Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 

 
   Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver sobre 
el escrito presentado por la mandataria judicial del extremo actor, mediante el 
cual solicita la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
posteriormente la cancelación del gravamen hipotecario. 
 
       PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
      
   Encuentra esta funcionaria que la petición está ajustada a 
derecho, conforme los preceptos normativos establecidos en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el cual a la letra reza: 
 

    “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.”                            
                                En consecuencia, de lo anterior, y teniendo en cuenta que es 
procedente la solicitud elevada, y que no existe embargo de remanentes 
pendiente de otro despacho, en la parte resolutiva de este proveído se declarará 
terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y en consecuencia 
se decretará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y la 
cancelación de gravamen hipotecario, librando los correspondientes oficios de 
desembargo, no sin antes disponer de la reactivación del asunto en virtud a la 
suspensión que fue dispuesta mediante proveído de fecha 07 de noviembre de 
2.017.  
     Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, se 
procederá a cancelar la radicación y ARCHÍVAR las diligencias. Sin más 
consideraciones de orden legal, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CANDELARIA (VALLE), 
 
   R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
   PRIMERO: LEVANTA la SUSPENSION que afectaba al 
presente asunto en virtud a la solicitud de terminación invocada por la parte 
actora. 
    SEGUNDO: ACEPTAR el escrito presentado por la 
mandataria judicial del extremo actor abogada BLANCA ADELAIDA 
IZAGUIRRE MURILLO, y DECLARAR TERMINADO EL PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
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   TERCERO: DECRÉTASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso y la CANCELACIÓN del gravamen 
hipotecario contenido en la Escritura Pública No. 5.820 del 05 de diciembre de 
1.996, corrida ante la Notaría Séptima del Circulo de Cali Valle, y que soporta el 
bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-97529. Líbrese 
los correspondientes oficios una vez se encuentre en firme el presente proveído.  
 
                               CUARTO: ORDÉNASE el desglose de los documentos que 
componen el título ejecutivo a favor del extremo pasivo, una vez se acredite el 
pago del respectivo arancel judicial. 
 
    QUINTO: Surtido lo anterior y previas las anotaciones del 
caso, cancélese la radicación y ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
 

               NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
 
Dte. BANCO AV VILLAS S.A. 
Ddo. ANA JULIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN Y OTRA. 
LAF. 
CON SENTENCIA       
 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 
295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

    SUSTANCIACION No. 323 
RAD. 761304089002-2014-00203-00.   
PROC. EJECUTIVO QUIROGRAFARIO M. P. 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

Candelaria Valle, mayo 27 de 2.022. 
 
       Se allega al infolio por conducto de la Abogada NUBIA 
LEONOR ACEVEDO CHAVARRO, memorial contentivo de la renuncia que al 
poder hace como apoderada del extremo activo y después de analizada la 
petición presentada, se observa que la misma adolece de las exigencias de que 
trata el Artículo 76 Inciso 4º del C. G. P. Así las cosas, este Despacho Judicial; 
   
    D I S P O N E:  
 
    ÚNICO: NO ACCEDER por el momento a la renuncia 
presentada por la profesional del derecho en comento, por las razones expuestas 
en la parte motiva final del presente pronunciamiento. 

 
             NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

             ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
Dte. Banco Agrario de Colombia S.A., Cesionario de Central de Inversiones 
Ddo. Adolfo León Ruiz Cabal. 
PJIC. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 
295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

    SUSTANCIACION No.322  
RAD. 761304089002-2016-00048-00.   
PROC. EJECUTIVO QUIROGRAFARIO M. P. 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

Candelaria Valle, mayo 27 de 2.022. 
 
       Se allega al infolio por conducto de la Abogada NUBIA 
LEONOR ACEVEDO CHAVARRO, memorial contentivo de la renuncia que al 
poder hace como apoderada del extremo activo y después de analizada la 
petición presentada, se observa que la misma adolece de las exigencias de que 
trata el Artículo 76 Inciso 4º del C. G. P. Así las cosas, este Despacho Judicial; 
   
    D I S P O N E:  
 
    ÚNICO: NO ACCEDER por el momento a la renuncia 
presentada por la profesional del derecho en comento, por las razones expuestas 
en la parte motiva final del presente pronunciamiento. 

 
          NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

             ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  
 
 
Dte. Banco Agrario de Colombia S.A., Cesionario de Central de Inversiones 
Ddo. Alex Fernando Buendía Varela 
PJIC. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 
295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

    SUSTANCIACION No. 324 
RAD. 761304089002-2017-00173-00.   
PROC. EJECUTIVO QUIROGRAFARIO M. P. 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

Candelaria Valle, mayo 27 de 2.022. 
 
       Se allega al infolio por conducto de la Abogada NUBIA 
LEONOR ACEVEDO CHAVARRO, memorial contentivo de la renuncia que al 
poder hace como apoderada del extremo activo y después de analizada la 
petición presentada, se observa que la misma adolece de las exigencias de que 
trata el Artículo 76 Inciso 4º del C. G. P. Así las cosas, este Despacho Judicial; 
   
    D I S P O N E:  
 
    ÚNICO: NO ACCEDER por el momento a la renuncia 
presentada por la profesional del derecho en comento, por las razones expuestas 
en la parte motiva final del presente pronunciamiento. 

 
            NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

             ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  
 
 
Dte. Banco Agrario de Colombia S.A., Cesionario de Central de Inversiones 
Ddo. Ana Cilia Porras Reyes y Otro. 
PJIC. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 
295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA - VALLE 
 

RAD. 761304089002-2019-00094-00  
PROC. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
AUTO DE SUSTACIACION No. 318 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Candelaria -Valle, mayo 27 del 2022. 

 
 Se allega al encuadernamiento escrito presentado por el apoderado 
Judicial del extremo actor, dentro del cual obra avalúo comercial para el bien 
inmueble objeto de garantía, y solicita se tenga en cuenta el mismo de 
conformidad al Art. 444 Numeral 2 del Estatuto Procesal Vigente. 
 
  Ahora bien, avizora este despacho Judicial, que se ordenó el respectivo 
secuestro, librándose el despacho comisorio, sin que a la fecha se encuentre 
glosado al proceso prueba sumaria que la comisión fue debidamente 
diligenciada, lo cual conlleva, a no tener en cuenta por el momento el avalúo 
presentado. 
 

Finalmente, se requerirá  a la parte actora para que allegue al expediente 
la materialización del acto enunciado en líneas precedentes, so pena, de las 
consecuencias establecidas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
En ese orden de ideas, el despacho, 
 
    D I S P O N E:  
 
     PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el avalúo 
comercial para el bien inmueble objeto de garantía allegado al 
encuadernamiento, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
     SEGUNDO: REQUIERASE a la parte demandante, 
para que se sirva allegar al encuadernamiento la comision ordenada por este 
despacho debidamente diligenciada, so pena, de las consecuencias de que trata 
el articulo 317 del Código General del Proceso. 
  
    NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  
Dte. BANCOLOMBIA S.A. 
Dda. LINA MARCELA VALERO GUSTINEZ 
Pjic. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0692.       
RAD. N° 761304089002-2019-00157-00 
PROC. EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P.  

             
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL                  
Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 

 
   OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
  
   Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver sobre 
la petición incoada por la apoderada judicial de la parte demandante, abogada 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, que versa sobre la TERMINACIÓN del 
presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y 
consecuencialmente ordenar el levantamiento de las medidas previas 
decretadas.  
 
       PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
      
   Encuentra esta funcionaria que la petición está ajustada a 
derecho, conforme los preceptos normativos establecidos en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el cual a la letra reza: 
 

    “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.”   
                            
                                Por lo anterior y teniendo en cuenta que es procedente la 
solicitud elevada, y que no existe embargo de remanentes pendiente de otro 
despacho, en la parte resolutiva de este proveído se declarará terminado el 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en consecuencia, se ordenará 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, librando para ello los 
correspondientes oficios de desembargo. En caso de que para el asunto existan 
depósitos judiciales, éstos, serán devueltos a su titular. 
     
   Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, 
cancélese la radicación y ARCHÍVENSE las diligencias. Sin más consideraciones 
de orden legal, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: ACEPTAR la petición incoada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN 
y DECLARAR TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
   SEGUNDO: DECRÉTASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso, librando por secretaría los oficios 
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correspondientes. En caso de que para el asunto existan depósitos judiciales, 
éstos serán devueltos a su titular. 
 
   TERCERO: Surtido   lo    anterior    y   previas   las notaciones 
del caso, cancélese la radicación y ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

                     NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

             ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
 

Dte. BANCO W S.A. 
Ddo. JOHN FREDY VASCO BALLESTEROS. 
LAF.   
CON SENTENCIA 

 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 723. 
  RAD. 761304089002-2020-00001-00 

                             PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: PAULO ERLINDO RUIZ DIAZ 
DDO: INGRID GONZALEZ Y OTRO 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 713. 
  RAD. 761304089002-2020-00119-00 

                             PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DDO: LUIS ORLANDO PISTALA YANDUN. 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 714. 
  RAD. 761304089002-2020-00128-00 

                             PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: COOTRAIM 
DDO: MONICA GARCIA BURGOS Y OTRO. 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 
 
   AUTO DE SUSTANCIACION No. 0317. 
   RADICAC. No. 761304089002-2020-00182-00. 
   EJECUTIVO DE ALIMENTOS CON MEDIDAS PREVIAS. 
     
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

 Se allega a cuenta del mandatario judicial del extremo actor 
solicitud en caminada a que la judicatura prosiga con la ejecución dentro del 
presente asunto, sin embargo, luego de la revisión a la carpeta contentiva del 
mismo, evidente resulta que no se han agotado las diligencias tendientes a 
obtener la notificación personal del extremo demandado (aviso). Corolario 
resulta, requerir a la actora para que dinamice la citada actividad. Así las cosas, 
el Despacho: 
      D I S P O N E: 
 
   UNICO: NO ACCEDER a lo solicitado por el mandatario 
judicial del extremo actor y en su lugar REQUIERASE para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a esta notificación, allegue las diligencias 
tendientes a la notificación personal del extremo demandado (aviso), so pena, de 
las consecuencias de que trata el Artículo 317 del Código General del Proceso. 
      
                 NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
DTE: FLOR YANETH DIAZ GUTIERREZ. 
DDO: JOSE EDWARD URREA ERAZO. 
LAF. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 724. 
  RAD. 761304089002-2020-00203-00 

                             PROCESO PERTENENCIA. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: EVELIO SANDOVAL CARABALI 
DDO: ORFANELLY HERRERA VALENCIA Y OTROS – PERSONAS INCIERTAS E IND.  
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 715. 
  RAD. 761304089002-2020-00216-00 

                             PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS CON M. P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: CLARIVEL RODRIGUEZ VIDAL 
DDO: ESNEYDER GONZALEZ ARCILA. 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 716. 
  RAD. 761304089002-2020-00254-00 

                             PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: DIANA ALEJANDRA VARGAS URBANO 
DDO: RUBY ELENA GARCES ZAPATA Y OTRO 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA, VALLE                               
 
                   INTERLOCUTORIO No.687. 
         RAD.761304089002-2020-00289-00   
                    EJECUTIVO QUIROGRAFARIO. 
             
            JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Candelaria Valle, 27 de mayo de 2022. 
 
    OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
    Lo constituye al dar aplicación al precepto normativo 
contenido en el Artículo 443, numeral 2 Inciso y Artículos 392 y 372 Numeral 
3. Inciso 2do del Código General del Proceso. 
   
                                        PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
                                       Por encontrarlo procedente y ajustado a derecho, y 
ser el momento procesal oportuno para ello, se procederá por parte del Despacho 
a decretar las PRUEBAS solicitadas por las partes en el presente proceso 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P., por lo que el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E: 
 

1-PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
     
               DOCUMENTALES 

   
   APRECIASE como prueba en el valor que la ley le 

otorgue y en el momento procesal oportuno, los documentos que obran en el 
proceso aportados con el extremo actor por conducto de su apoderado judicial 
togado JAIME SUAREZ ESCAMILLA. 
 
              2- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
                                           
    DOCUMENTALES 
 
    APRECIASE como prueba en el valor que la ley le 
otorgue y en el momento procesal oportuno, los documentos que  obran  en  el  
proceso, según se infiere por el extremo demandado señora FRANCIA HELENA 
GOMEZ RAMOS. 
    
    3- SEÑALASE la hora de las Nueve y Treinta de la 
Mañana (9:30 a.m) del día Quince (15) de Septiembre del año Dos Mil 
Veintidos (2022), para llevar a cabo la Audiencia de conciliación, saneamiento 
del proceso, fijación del litigio y juzgamiento. Adviértase a las partes que su 
inasistencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 
se fundan las pretensiones o excepciones, según sea el caso.  
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    4- REQUERIR a las partes para que suministren al 
correo del despacho (j02pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co), los correos 
electrónicos respectivos para la realización de la audiencia de manera virtual, a 
través de la plataforma Lifesize, tal como lo ha establecido el Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 
      NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  
Dte. GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
Ddo. FRANCIA ELENA GOMEZ RAMOS. 

 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 
295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 717. 
  RAD. 761304089002-2020-00295-00 

                             PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: BANCO W.S.A. 
DDO: RAFAEL BECERRA CASAMACHIN Y OTRO 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 0688. 
                               REF:    EJE QUIROGRAFARIO CON MEDIDAS P.                          
                              RDO: 761304089002 - 2020-00322-00 

    
       Candelaria, 27 de mayo de 2.022. 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Por auto interlocutorio No. 0056 del 29 de enero de 2021, se libró mandamiento de pago, 
el cual posteriormente fue corregido a razón del nombre del extremo deudor, 
mandamiento a favor del BANCO PICHINCHA S.A., y en contra de JONATHAN 
ANDRES GARCIA GAVIRIA, para que, dentro del término de cinco días siguientes a la 
notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero en él contenidas, o 
propusiera excepciones dentro de los diez días siguientes a dicha notificación. 

La parte demandada el pasado 23 de octubre de 2021, se notificó conforme lo establece 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, concordante con el artículo 292 Inciso 5º del 
Código General del Proceso, por vía electrónica al correo andresgg308@gmail.com, 
según constancia de la aplicación CERTIMAIL, y al no haberse cancelado la obligación 
ejecutada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 
artículo 440 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA- VALLE, profiere el siguiente auto en el que se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 
ejecutivo, conforme lo determina el Art. 440 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Respecto a la liquidación del crédito las partes tendrán presente lo dispuesto 
en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $720.000.oo, pesos. 
  
        NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

         

 

 

           ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

mailto:andresgg308@gmail.com
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DTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DDO: JONATHAN ANDRES GARCIA GAVIRIA. 

LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 718. 
  RAD. 761304089002-2021-00031-00 

                             PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VIENTOS DE CIUDAD DEL VALLE 
DDO: ANDRES FELIPE DIAZ VALENCIA 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 719. 
  RAD. 761304089002-2021-00032-00 

                             PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VIENTOS DE CIUDAD DEL VALLE 
DDO: YAQUELINE CHAVEZ PACHO 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 0691.       
RAD. N° 761304089002-2021-00035-00 
PROC. ABREVIADO DE RESTITUCION INMUEBLE. 

             
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL                 
Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 

    
   Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver sobre 
el escrito presentado por la apoderada judicial del extremo demandante abogada 
PAOLA ANDREA CARDENAS RENGIFO, mediante el cual manifiesta que la 
parte arrendataria ha entrega real y material del bien inmueble dado en 
arrendamiento. 
       
   Encuentra esta funcionaria judicial que en virtud a lo 
manifestado por el extremo arriba señalado, resultaría notoriamente 
inconducente la continuación del presente proceso por haberse configurado una 
sustracción de su materia medular y, en consecuencia, en la parte resolutiva de 
este proveído ordenará el ARCHIVO DEFINITIVO, en las voces del Artículo 122 
inciso quinto del CGP, previas las anotaciones del caso y, cancelación de su 
radicación. 
  
    Sin más consideraciones de orden legal, EL JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA (VALLE), 
 
   R  E  S  U  E  L  V  E:  
 
                                ÚNICO: Previas las anotaciones del caso ORDENAR EL 
ARCHIVO DEL PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE, por sustracción 
de su materia en lo que refería a la entrega material del mismo, cancelando su 
radicación. 
 

              NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

         ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
 

Dte. ASESORIAS JURIDICAS INMOBILIARIAS CALI LTDA. 
Ddo. JAMER GUZMAN BEJARANO. 
LAF.   
CON SENTENCIA 

 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 
295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 720. 
  RAD. 761304089002-2021-00072-00 

                             PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DDO: JOSE DUVAN GIRALDO ROSAS 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 721. 
  RAD. 761304089002-2021-00085-00 

                             PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS CON M.P. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: GERALDINE OLAYA VILLAFAÑE 
DDO: ANDRES FELIPEZ TARAMUEL CASTRO 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUIO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 722. 
  RAD. 761304089002-2021-00132-00 

                             PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

    Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
  
    Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
 

   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de 
orden legal el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 
    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                     NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

                               
               
 
DTE: ORFILIA VALDERRAMA REYES 
DDO: YON HAMILTON PEÑA VERGARA 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 0689. 
                               REF:    EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL.                          
                               RDO: 761304089002 - 2021-00142-00 

    
       Candelaria, 27 de mayo de 2.022. 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Por auto interlocutorio No. 474 del 14 de mayo de 2021, se libró mandamiento de pago 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 
contra de MARTHA CECILIA BERNAL MANZANO, para que, dentro del término de 
cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 
en él contenidas, o propusiera excepciones dentro de los diez días siguientes a dicha 
notificación. 

La parte pasiva, se notificó conforme lo establece el artículo 292 del Código General del 
Proceso, y al no haberse cancelado la obligación ejecutada, ni haberse propuesto 
excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo 
actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440 del C.G.P. Por lo expuesto, 
el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA- VALLE, 
profiere el siguiente auto en el que se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 
ejecutivo, conforme lo determina el Art. 440 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Respecto a la liquidación del crédito las partes tendrán presente lo dispuesto 
en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $1.000.000.oo, pesos. 
  

      NOTIFÍQUESE,  
La Juez, 

 

 

 

 
                               

 

 

ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DDO: MARTHA CECILIA BERNAN MANZANO. 

LAF. 
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Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 0686. 
                               REF:    EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL.                          
                               RDO: 761304089002 - 2021-00368-00 

    
       Candelaria, 27 de mayo de 2.022. 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Por auto interlocutorio No. 1137 del 04 de octubre de 2021, se libró mandamiento de 
pago a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y 
en contra de CLAUDIA RIVAS MORENO, para que, dentro del término de cinco días 
siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero en él 
contenidas, o propusiera excepciones dentro de los diez días siguientes a dicha 
notificación. 

La parte pasiva, se notificó conforme lo establece el artículo 292 del Código General del 
Proceso, y al no haberse cancelado la obligación ejecutada, ni haberse propuesto 
excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo 
actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440 del C.G.P. Por lo expuesto, 
el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA- VALLE, 
profiere el siguiente auto en el que se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 
ejecutivo, conforme lo determina el Art. 440 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Respecto a la liquidación del crédito las partes tendrán presente lo dispuesto 
en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $800.000.oo, pesos. 
  

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 
                                    

 

 

  ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DDO: CLAUDIA RIVAS MORENO. 

LAF. 
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Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 0685. 
                               REF:    EJE EFECTIVIDAD GARANTIA REAL.                          
                               RDO: 761304089002 - 2021-00386-00 

    
       Candelaria, 27 de mayo de 2.022. 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Por auto interlocutorio No. 1207 del 19 de octubre de 2021, se libró mandamiento de 
pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de VIVIANA BERMUDEZ 
MANCILLA, para que, dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del 
aludido proveído, pagara las sumas de dinero en él contenidas, o propusiera 
excepciones dentro de los diez días siguientes a dicha notificación. 

La parte demandada el pasado 09 de diciembre de 2021, se notificó conforme lo 
establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, concordante con el artículo 292 Inciso 
5º del Código General del Proceso, por vía electrónica al correo 
calidadmoravia@gmail.com, según constancia de la empresa Domina Entrega Total 
SAS, y al no haberse cancelado la obligación ejecutada, ni haberse propuesto 
excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo 
actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA- VALLE, profiere el siguiente auto en el que se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 
ejecutivo, conforme lo determina el Art. 440 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Respecto a la liquidación del crédito las partes tendrán presente lo dispuesto 
en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $1.000.000.oo, pesos. 
  
            NOTIFÍQUESE, 
 La Juez, 

 

 

 

 
                                

ANA MARIA DIAZ RAMIREZ 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDO: VIVIANA BERMUDEZ MANCILLA. 

LAF. 
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Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 0682. 
                               REF:    EJE EFECTIVIDAD GARANTIA REAL.                          
                              RDO: 761304089002 - 2021-00448-00 

    
       Candelaria, 27 de mayo de 2.022. 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Por auto interlocutorio No. 1445 del 06 de diciembre de 2021, se libró mandamiento de 
pago, el cual posteriormente fue adicionado mediante interlocutorio 0272 del 07 de 
marzo de 2.022, mandamiento a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y 
en contra de WILKE CALDERON PERDOMO, para que, dentro del término de cinco 
días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero en él 
contenidas, o propusiera excepciones dentro de los diez días siguientes a dicha 
notificación. 

La parte demandada el pasado 06 de abril de 2022, se notificó conforme lo establece el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, concordante con el artículo 292 Inciso 5º del Código 
General del Proceso, por vía electrónica al correo wilkecalderon@hotmail.com, según 
constancia de la aplicación CERTIMAIL, y al no haberse cancelado la obligación 
ejecutada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 
artículo 440 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA- VALLE, profiere el siguiente auto en el que se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 
ejecutivo, conforme lo determina el Art. 440 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Respecto a la liquidación del crédito las partes tendrán presente lo dispuesto 
en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $1.200.000.oo, pesos. 
  
       NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 
      

 

        ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  
 

mailto:wilkecalderon@hotmail.com
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DTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DDO: WILKE CALDERON PERDOMO. 

LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0329. 
    RAD/ No. 761304089002-2021-0462-00. 
    EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M. P. 
     
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 
     Se allega por el extremo demandado señor Andrés 
Felipe Chavarro, escrito mediante el cual solicita se le tenga notificado por 
conducta concluyente del auto de mandamiento de pago en las voces del Artículo 
301 del Código General del Proceso, y como quiera que el petitum es procedente 
el Juzgado;  
    D I S P O N E: 
 
      ÚNICO: TÉNGASE por notificado bajo la figura de 
conducta concluyente al señor ANDRES FELIPE CHAVARRO, en virtud a que 
manifiesta conocer la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, 
es decir, el Interlocutorio No. 1360 de fecha 22 de noviembre de 2.021, 
notificación que se entenderá surtida desde la fecha de presentación de la 
petición, es decir, desde el 12 de mayo de 2.022. 
  
    NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

                      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ     
 
DTE: PABLO HERLINDO RUIZ DIAZ. 
DDO: ANDRES FELIPE CHAVARRO. 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 
 
   AUTO DE SUSTANCIACION No. 0321. 
   RADICAC. No. 761304089002-2021-00500-00. 
   EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
     
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

 Como quiera que fue perfeccionada la notificación personal 
con el extremo pasivo en las voces del Artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, sería 
del caso dar aplicación al Artículo 468 numeral 3° del CGP, sin embargo, se 
advierte que no se encuentra perfeccionada la medida cautelar dispuesta para el 
bien inmueble gravado con hipoteca, de tal suerte que, será hasta dicha 
ocurrencia el momento procesal oportuno para seguir adelante con la ejecución. 
Corolario resulta, requerir a la actora para que dinamice la citada actividad. Así 
las cosas, el Despacho: 

 
      D I S P O N E: 
 
   PRIMERO: GLOSAR al encuadernamiento el instrumento 
contentivo de la notificación personal al extremo demandado, el cual será tenido 
en cuenta en su debida oportunidad procesal. 
 
    SEGUNDO: REQUIERASE al extremo activo para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a esta notificación, allegue la 
constancia de inscripción de la medida cautelar aludida en este proveído, so 
pena, de las consecuencias de que trata el Artículo 317 del Código General del 
Proceso.       
                   NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 
                                

ANA MARIA DIAZ RAMIREZ 

  
DTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDO: MARIBETH CETRE RENTERIA. 
LAF. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 
 
   AUTO DE SUSTANCIACION No. 0320. 
   RADICAC. No. 761304089002-2021-00515-00. 
   EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
     
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

 Como quiera que fue perfeccionada la notificación personal 
con el extremo pasivo en las voces del Artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, sería 
del caso dar aplicación al Artículo 468 numeral 3° del CGP, sin embargo, se 
advierte que no se encuentra perfeccionada la medida cautelar dispuesta para el 
bien inmueble gravado con hipoteca, de tal suerte que, será hasta dicha 
ocurrencia el momento procesal oportuno para seguir adelante con la ejecución. 
Corolario resulta, requerir a la actora para que dinamice la citada actividad. Así 
las cosas, el Despacho: 

 
      D I S P O N E: 
 
   PRIMERO: GLOSAR al encuadernamiento el instrumento 
contentivo de la notificación personal al extremo demandado, el cual será tenido 
en cuenta en su debida oportunidad procesal. 
 
    SEGUNDO: REQUIERASE al extremo activo para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a esta notificación, allegue la 
constancia de inscripción de la medida cautelar aludida en este proveído, so 
pena, de las consecuencias de que trata el Artículo 317 del Código General del 
Proceso.       
                        NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 
                                

ANA MARIA DIAZ RAMIREZ 

DTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DDO: SANDRA MILENA CAICEDO ROSADA. 
LAF. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
                                REF:    EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P.                            
                                DTE:    SUMOTO S.A. 

                              DDO:   BREIDDY GIOVANNY AREVALO CASTAÑEDA Y 
OTRO 

                              RDO:   761304089002- 2021-00526-00. 
    
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 693. 

 Candelaria, 27 de mayo de 2.022.  
 

   Mediante Auto Interlocutorio No. 0652 de fecha 16 de mayo 
de dos mil veintidós (2022), el despacho, INADMITIO la demanda presentada por 
el extremo actor, toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, 
indicándose los motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento,  
encontrando que se encuentra vencido el término legal para que la parte 
interesada subsanará lo percatado, sin haberlo hecho. 
  
   En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el 
Artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZANDO la demanda 
presentada, así mismo se ordenará la entrega de los anexos presentados con la 
misma sin necesidad de desglose, ordenándose además su archivo, no sin antes 
efectuarse las anotaciones a que haya lugar en el libro radicador 
correspondiente. Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado, 
 

                     R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para solicitud 
de EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 
 
   SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante los anexos 
presentados con dicha denuncia, sin necesidad de desglose. 
 
   TERCERO: SURTIDO lo anterior y previas las anotaciones 
del caso, archívense las presentes diligencias.  
 

             NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

 

 

          

                                      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ     

  

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0697.       
RAD. N° 761304089002-2021-00527-00 
PROC. EJE EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL.  

             
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL                  
Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 

 
   OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
  
   Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver sobre 
la petición incoada por el apoderado judicial de la parte actora, abogado 
GIOVANNY SOSA ALVAREZ, sobre la TERMINACIÓN del presente proceso por 
PAGO EN LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), el levantamiento de las medidas previas decretadas y 
ordenar el desglose de los documentos anexos a la entidad demandante, con la 
constancia que continúa vigente la deuda y la garantía hipotecaria. 
  
             PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
                                 Encuentra esta funcionaria que la petición está ajustada a 
derecho, de conformidad con los preceptos establecidos en el Artículo 461 del 
C.G.P En  consecuencia y en cumplimiento de lo anterior, se declarará terminado 
el proceso por PAGO EN LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), y consecuencialmente se ordenará el 
levantamiento de la medida de embargo y secuestro del inmueble, oficiando a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, informándole de la 
decisión tomada  para que proceda de conformidad. Así mismo, se ordenará el 
desglose a costa de la parte actora, de los documentos anexos a la demanda con 
la constancia que continúa vigente el crédito y la garantía hipotecaria que lo 
ampara. 
 

 Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, 
cancélese la radicación y ARCHÍVENSE las diligencias. Sin más consideraciones 
de orden legal, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO- ACEPTAR el escrito presentado por el 
apoderado judicial de la parte actora, abogado GIOVANNY SOSA ALVAREZ, y 
DECLARAR TERMINADO EL PROCESO por PAGO EN LAS CUOTAS EN 
MORA HASTA EL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
   SEGUNDO- DECRETASE el levantamiento de la medida 
cautelar de embargo y secuestro que recae sobre el inmueble objeto de la acción 
hipotecaria, oficiando para ello, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Palmira.     
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   TERCERO- ORDENASE la expedición a costa de la parte 
actora de la respectiva constancia de DESGLOSE que haga saber la vigencia del 
crédito y la garantía hipotecaria que ampara la obligación, instrumentos (pagaré 
e hipoteca), que fueron aportados de forma electrónica en formato pdf. 
 
   CUARTO- Surtido lo anterior y previas las anotaciones del 
caso, cancélese la radicación y ARCHÍVENSE las diligencias. 
  

                      NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

             ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
 
Dte. BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Ddo. HAROLD STIVEN HERRERA ARCE. 
LAF.   
SIN SENTENCIA   
 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 
295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA - VALLE 
 
    RAD. No. 761304089002-2022-00029-00 
 AUTO SUSTANCIACION No. 316 
    EJECUTIVO HIPOTECARIO 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
 
     Candelaria Valle, mayo 27 del 2022. 
   

  Se allega por la apoderada Judicial de la parte actora 
memorial solicitando se realice la diligencia de secuestro, adjuntando certificado de 
tradición proferido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle, 
mediante el cual hace saber que la medida cautelar para el bien inmueble identificado 
con la Matricula Inmobiliaria No. 378-181300 de propiedad del extremo demandado fue 
debidamente registrada. Si bien, el numeral 1º del artículo 593 de la normativa procesal 
señala que el registrador debe enviar el certificado, también lo es que el despacho 
procederá a comisionar a la alcaldía municipal de Candelaria Valle, teniendo en cuenta 
la inscripción conforme al certificado de tradición allegado, atendiendo los principios de 
celeridad y economía procesal. 

 
Así las cosas, el Despacho: 

 
       D  I  S  P  O  N  E: 
 
    PRIMERO: COMISIONASE a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
de Candelaria - Valle del Cauca, a fin de que se sirva practicar la diligencia de secuestro 
del derecho real de propiedad que el demandado LUIS EDUARDO CASTILLO 
ACOSTA, tiene sobre el bien inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 378-
181300, ubicado en LOTE #.67 MANZANA 28D, ETAPA III URB. COMPARTIR 
ARBOLEDA CAMPESTRE, CALLE 22 #41-A-08, municipio de Candelaria (Valle). 
 
    SEGUNDO: DESIGNASE como Secuestre al Señor 
JAMES SOLARTE VELEZ, quien se puede ubicar en la Calle 6 # 8-10 del Municipio de 
Pradera – Valle del Cauca, teléfonos No. 3154621650, 3113121710, a quien se le librará 
la correspondiente comunicación haciéndole saber su nombramiento. 
 
    TERCERO: Fijar los honorarios del Auxiliar de la Justicia 
por la suma equivalente a siete salarios mínimos legales diarios vigentes (33.333,00 X 
7) MCTE.  
            NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

              

                                                ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
DTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DDO: LUIS EDUARDO CASTILLO ACOSTA.  
PJIC. 

 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 0690. 
                               REF:    EJE DE ALIMENTOS CON MEDIDAS P.                          
                              RDO: 761304089002 - 2022-00053-00 

    
       Candelaria, 27 de mayo de 2.022. 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Por auto interlocutorio No. 374 del 28 de marzo de 2022, se libró mandamiento de pago 
a favor de ADRIANA MARIA BERNAL LLAnTEN, y en contra de ANCIZAR GAVIRIA 
CASTILLO, para que, dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del 
aludido proveído, pagara las sumas de dinero en él contenidas, o propusiera 
excepciones dentro de los diez días siguientes a dicha notificación. 

La parte demandada el pasado 31 de marzo de 2022, se notificó conforme lo establece 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, concordante con el artículo 292 Inciso 5º del 
Código General del Proceso, por vía electrónica al correo ancigavi@hotmail.com, según 
constancia de la empresa @ ENTREGA, y al no haberse cancelado la obligación 
ejecutada, ni haberse propuesto excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 
artículo 440 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA- VALLE, profiere el siguiente auto en el que se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 
ejecutivo, conforme lo determina el Art. 440 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Respecto a la liquidación del crédito las partes tendrán presente lo dispuesto 
en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $660.000.oo, pesos. 
  
                        NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

                                  

 

ANA MARIA DIAZ RAMIREZ 
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DTE: ADRIANA MARIA BERNAL LLANTEN. 
DDO: ANCIZAR GAVIRIA CASTILLO. 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 
 
   AUTO DE SUSTANCIACION No. 0325. 
   RADICAC. No. 761304089002-2022-00067-00. 
   EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
     
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

 Como quiera que fue perfeccionada la notificación personal 
con el extremo pasivo en las voces del Artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, sería 
del caso dar aplicación al Artículo 468 numeral 3° del CGP, sin embargo, se 
advierte que no se encuentra perfeccionada la medida cautelar dispuesta para el 
bien inmueble gravado con hipoteca, de tal suerte que, será hasta dicha 
ocurrencia el momento procesal oportuno para seguir adelante con la ejecución. 
Corolario resulta, requerir a la actora para que dinamice la citada actividad. Así 
las cosas, el Despacho: 

 
      D I S P O N E: 
 
   PRIMERO: GLOSAR al encuadernamiento el instrumento 
contentivo de la notificación personal al extremo demandado, el cual será tenido 
en cuenta en su debida oportunidad procesal. 
 
    SEGUNDO: REQUIERASE al extremo activo para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a esta notificación, allegue la 
constancia de inscripción de la medida cautelar aludida en este proveído, so 
pena, de las consecuencias de que trata el Artículo 317 del Código General del 
Proceso.       
                   NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 
                                

ANA MARIA DIAZ RAMIREZ 

    
DTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DDO: JOSE JULIAN UNDA. 
LAF. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 
 
   AUTO DE SUSTANCIACION No. 0326. 
   RADICAC. No. 761304089002-2022-00097-00. 
   EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
     
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

 Como quiera que fue perfeccionada la notificación personal 
con el extremo pasivo en las voces del Artículo 8 del Decreto 806 de 2.020, sería 
del caso dar aplicación al Artículo 468 numeral 3° del CGP, sin embargo, se 
advierte que no se encuentra perfeccionada la medida cautelar dispuesta para el 
bien inmueble gravado con hipoteca, de tal suerte que, será hasta dicha 
ocurrencia el momento procesal oportuno para seguir adelante con la ejecución. 
Corolario resulta, requerir a la actora para que dinamice la citada actividad. Así 
las cosas, el Despacho: 

 
      D I S P O N E: 
 
   PRIMERO: GLOSAR al encuadernamiento el instrumento 
contentivo de la notificación personal al extremo demandado, el cual será tenido 
en cuenta en su debida oportunidad procesal. 
 
    SEGUNDO: REQUIERASE al extremo activo para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a esta notificación, allegue la 
constancia de inscripción de la medida cautelar aludida en este proveído, so 
pena, de las consecuencias de que trata el Artículo 317 del Código General del 
Proceso.       
                      NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 
                                

ANA MARIA DIAZ RAMIREZ 

 
DTE: TIRULARIZADORA COLOMBIANA S.A. “HITOS” 
DDO: CRISTHIAN ERMEL BOTINA RIASCOS Y OTRA. 
LAF. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 CANDELARIA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0703. 
                                RAD.  No. 761304089002-2022-00135-00 

EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON MEDIDAS P. 
               
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
            Candelaria  Valle, 27 de mayo de 2.022. 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  

 
   Lo constituye la viabilidad de dar trámite o no a la solicitud de 
SUSPENSIÓN DEL PROCESO por OCHO (08) MESES, presentado por la parte 
demandada señora BRILLITTE MEDINA ABIRAMA, el cual es coadyuvado por 
la representante legal para asuntos judiciales del extremo demandante doctor 
BERNARDO PARRA ENRIQUEZ. Así mismo, se informa por conducto de la 
demandada que se da por notificada por conducta concluyente del auto de 
mandamiento de pago. 
 
   PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
   Hecho el análisis respectivo a la petición, encuentra la 
Instancia que la misma cumple con los requisitos de exigibilidad de que trata el 
Artículo 161 numeral 2º del Estatuto Procesal vigente, el cual a la letra reza:  
 
   “Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 1... 
2..., Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 
La presentación verbal o escrita suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa”. 
 
   En consecuencia, en la parte resolutiva de este proveído se 
aceptará la manifestación realizada por los extremos aquí relacionados, 
ordenándose además de la SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de 
OCHO (08) MESES, así mismo se tendrá por notificado al extremo pasivo de la 
demanda y del mandamiento de pago de conformidad a los señalamientos del 
artículo 301 Ibidem. Sin más consideraciones de orden legal y por lo 
anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE,  
 
   RESUELVE: 
 
   PRIMERO: ACEPTAR la manifestación realizada por la 
parte actora y la demandada en su petitum, el cual cumple las formalidades 
exigidas por nuestra Normatividad traída a colación. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior DECLÁRESE 
LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de OCHO (08) MESES.  
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   TERCERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte 
demandada señora BRILLETTE MEDINA ABIRAMA, por CONDUCTA 
CONCLUYENTE de la demanda y del auto que libró mandamiento de pago 
Interlocutorio No. 0491 de fecha 25 de abril de 2.022, en las voces de la 
normatividad traída a colación. 
 
                 NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  
 
Dte. BANCO AV VILLAS S.A. 
Ddo. BRILLITTE MEDINA ABIRAMA. 
LAF  
 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 
295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
             
  REF:    VERBAL ESP – DESLINDE Y AMOJONAMIENTO.                          
                               DTE:    DIMADERAS SANTA LUCIA SAS. 

                             DDO:   RAUL CANO CANDAMIL Y OTROS. 
                               RDO: 761304089002- 2022-00144-00. 
 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 0700. 

 Candelaria, 27 de mayo de 2.022.  
 

   Mediante Auto Interlocutorio No. 0519 de fecha 11 de mayo 
de dos mil veintidós (2022), el despacho, INADMITIO la demanda presentada por 
el extremo actor, toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, 
indicándose los motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento, 
encontrando que se encuentra vencido el término legal para que la parte 
interesada subsanará lo percatado, y si bien de manera muy acuciosa la 
procuradora judicial del extremo actor procuró corresponder a las exigencias de 
la Instancia allegando escrito y anexos en tal sentido éstos presentan las 
siguientes falencias; 
 

- No fue dilucidado el objeto medular de la acción, es decir, el 

peritaje a que hace alusión el Artículo 401 numeral 3° concordante con el Artículo 

226 del canon procesal, en lo que refiere al señalamiento de manera clara y 

precisa sobre la zona en disputa, indicando sus características, condiciones 

topográficas, linderos antiguos, residuos de cercas, distancia entre sus puntos que 

permitan determinar el trayecto exacto de la línea divisoria que indubitablemente 

afectará a los predios involucrados en la acción, así como tampoco se aclaró a 

que número de predios corresponde el plano aportado con el Dictamen Pericial, 

pues, como fue advertido se avizora la existencia de varios lotes sobre el predio 

que se identificó con la matricula inmobiliaria No. 378-135913. 

 

- Atendiendo a que la demanda que inicialmente fue presentada 

ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de la localidad, aún se encontraba 

en trámite para autorización de su retiro, y aun así, la mandataria judicial de la 

parte demandante volvió a radicarla, deberá instársele para que en lo sucesivo se 

abstenga de efectuar tales prácticas, pues, además de hacer incurrir en error al 

servidor judicial, bien podría ameritar la aplicación de medidas correctivas a que 

tiene obligación el juez conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 43 del 

CGP. 

 

   En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el 
Artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZANDO la demanda 
presentada, así mismo se ordenará la entrega de los anexos presentados con la 
misma sin necesidad de desglose, ordenándose además su archivo, no sin antes 
efectuarse las anotaciones a que haya lugar en el libro radicador 
correspondiente. Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado, 
 

                     R E S U E L V E: 
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   PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal 
Especial para proceso de DESLINDE Y AMOJANAMIENTO. 
 
   SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante los anexos 
presentados con dicha denuncia, sin necesidad de desglose. 
 
   TERCERO: SURTIDO lo anterior y previas las anotaciones 
del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
                   NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
  

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
                                REF:    EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL                            
                                DTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
                              DDO:   JAIR ANTONIO RODRIGUEZ  
                              RDO:   761304089002- 2022-00174-00. 

    
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 694. 

 Candelaria, 27 de mayo de 2.022.  
 

   Mediante Auto Interlocutorio No. 0618 de fecha 16 de mayo 
de dos mil veintidós (2022), el despacho, INADMITIO la demanda presentada por 
el extremo actor, toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, 
indicándose los motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento,  
encontrando que se encuentra vencido el término legal para que la parte 
interesada subsanará lo percatado, sin haberlo hecho. 
  
   En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el 
Artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZANDO la demanda 
presentada, así mismo se ordenará la entrega de los anexos presentados con la 
misma sin necesidad de desglose, ordenándose además su archivo, no sin antes 
efectuarse las anotaciones a que haya lugar en el libro radicador 
correspondiente. Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado, 
 

                     R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para solicitud 
de EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
 
   SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante los anexos 
presentados con dicha denuncia, sin necesidad de desglose. 
 
   TERCERO: SURTIDO lo anterior y previas las anotaciones 
del caso, archívense las presentes diligencias.  
 

             NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

 

 

          

                                      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ     

  

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
                                REF:    EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P.                            
                                DTE:    BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

                              DDO:   CARLOS ANDRES REINOSA COLORADO 
                              RDO:   761304089002- 2022-00183-00. 

    
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 695. 

 Candelaria, 27 de mayo de 2.022.  
 

   Mediante Auto Interlocutorio No. 622 de fecha 16 de mayo 
de dos mil veintidós (2022), el despacho, INADMITIO la demanda presentada por 
el extremo actor, toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, 
indicándose los motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento,  
encontrando que se encuentra vencido el término legal para que la parte 
interesada subsanará lo percatado, sin haberlo hecho. 
  
   En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el 
Artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZANDO la demanda 
presentada, así mismo se ordenará la entrega de los anexos presentados con la 
misma sin necesidad de desglose, ordenándose además su archivo, no sin antes 
efectuarse las anotaciones a que haya lugar en el libro radicador 
correspondiente. Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado, 
 

                     R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para solicitud 
de EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 
 
   SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante los anexos 
presentados con dicha denuncia, sin necesidad de desglose. 
 
   TERCERO: SURTIDO lo anterior y previas las anotaciones 
del caso, archívense las presentes diligencias.  
 

             NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

 

 

          

                                      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ     

  

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 
                                REF:    EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL                            
                                DTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

                              DDO:   LEIDY LORENA LONDOÑO URIBE  
                              RDO:   761304089002- 2022-00188-00. 

    
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 696. 

 Candelaria, 27 de mayo de 2.022.  
 

   Mediante Auto Interlocutorio No. 0629 de fecha 16 de mayo 
de dos mil veintidós (2022), el despacho, INADMITIO la demanda presentada por 
el extremo actor, toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, 
indicándose los motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento,  
encontrando que se encuentra vencido el término legal para que la parte 
interesada subsanará lo percatado, sin haberlo hecho. 
  
   En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el 
Artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZANDO la demanda 
presentada, así mismo se ordenará la entrega de los anexos presentados con la 
misma sin necesidad de desglose, ordenándose además su archivo, no sin antes 
efectuarse las anotaciones a que haya lugar en el libro radicador 
correspondiente. Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado, 
 

                     R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para solicitud 
de EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
 
   SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante los anexos 
presentados con dicha denuncia, sin necesidad de desglose. 
 
   TERCERO: SURTIDO lo anterior y previas las anotaciones 
del caso, archívense las presentes diligencias.  
 

             NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

 

 

          

                                      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ     

  

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 
        AUTO INTERLOCUTORIO No. 0704.    
                   RAD. No. 761304089002-2022-00203-00 
        EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL.    
 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 

   Efectuado el correspondiente examen preliminar a la 
presente demanda para proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A., con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., mediante apoderada judicial Abogada 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALEZ, en contra de INGRID TATIANA 
NOGUERA SAYA, con domicilio en esta municipalidad, observa el despacho que 
la demanda presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 

- Atendiendo que la obligación fue pactada en UVR, deberá 

la actora dejar forjado de manera clara que ha realizado la conversión de la 

obligación representada en dicha unidad, por su equivalencia en pesos al 

momento de su exigibilidad, revelando el valor de la UVR al día de la conversión, 

de manera que, se verifique el mandato previsto en el art. 422 y 424 del C.G.P., 

para cada instalamento en mora, y así de paso cuantificar correctamente los 

intereses moratorios para cada capital en mora, dejando como una cifra numérica 

precisa a la fecha en que se causó el incumplimiento.  

 

- Igualmente deberá aclararse la fecha en la cual se genera 

la mora, toda vez que, se anuncia que aquella dio inicio el 07 de agosto de 2021, 

sin embargo, de las pretensiones se infiere que data del 06 de septiembre de esa 

misma anualidad.  

 

    Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a 
lo dispuesto por el Artículo 90 del Código General del Proceso, habrá de 
inadmitir la demanda y concederá a la apoderada demandante el término de cinco 
(5) días para que la subsane so pena de su rechazo. Sin más consideraciones, 
el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
      PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 
 
      SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el 
término de cinco (5) días a fin de que subsane la demanda, so pena de ser 
rechazada. 
 
    TERCERO: TIÉNESE a la abogada, ANGIE 
CAROLINA GARCIA CANIZALEZ, como apoderada judicial de la entidad 
demandante, conforme a las voces y para los fines del mandato. 
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    NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
    
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DDO: INGRID TATIANA NOGUERA SAYA. 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 0705. 
    RAC. No. 761304089002-2022–00204-00. 
   RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE. 
 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022.  
 

 Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente 
demanda para proceso de Restitución de Tenencia propuesta por el BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A., con domicilio en Bogotá D.C., actuando por conducto de apoderada 
judicial Abogada DORIS CASTRO VALLEJO, en contra de SUPERMERCADOS EL 
RENDIDOR S.A., con domicilio principal en el municipio de Florida Valle, entidad que 
absorbió a la sociedad CORREA REYES E HIJOS S.A.S., observa el despacho que la 
demanda presenta la siguiente anomalía: 

 
- No hay constancia que copia de la demanda haya sido enviada previa 

presentación a reparto, por conducto de los canales electrónicos denunciados como de 

titularidad de los demandados, conforme lo dispone el Artículo 6º del Decreto 806 de 

2020. 

 
   Conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado obrando de 

conformidad a lo dispuesto por el Artículo 90 de la citada codificación, habrá de inadmitir 
la presente demanda y concederá a la apoderada demandante el término de cinco (5) 
días para que subsane los yerros percatados so pena de su rechazo, en consecuencia, 
el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
   R E S U E L V E: 
 
     PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA 
para proceso de RESTITUCIÓN DE TENENCIA. 
 
    SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de 
cinco (5) días a fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
   TERCERO: RECONOCER personería a la abogada DORIS 
CASTRO VALLEJO, como mandataria judicial del extremo actor. 
 
                NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

       

   ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
DTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DDO: SUPERMERCADOS EL RENDIDOR S.A. 

LAF. 
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Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 
    AUTO INTERLOCUTORIO No. 0708. 
    RAC. No. 761304089002- 2022 – 00207 - 00. 
   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA/. 
   
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
   Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022.  
 

 Efectuado el correspondiente examen preliminar a la 
presente demanda verbal para proceso posiblemente por Responsabilidad Civil 
Extracontractual propuesta por OSCAR EDUARDO HERNANDEZ MUÑOZ, 
domiciliado en Cali Valle, actuando mediante apoderada judicial abogada LUCY 
MANCILLA MARULANDA, en contra de DANIEL QUINTERO PINEDA, 
FREDDY MAURICIO SANCHEZ MUÑOZ y COMPAÑÍA DE SEGUROS 
MUNDIAL S.A., observa el despacho que la demanda presenta las siguientes 
anomalías: 

- Sea lo primero destacar que para acciones de esta estirpe debe 

agotarse requisito de procedibilidad antes de acudir al juez natural, ahora, esta 

exigencia bien puede sustituirse si con la demanda se solicitan medidas cautelares 

en las voces del Artículo 590 Procesal, luego entonces deberá examinarse si la 

convocatoria de conciliación que fue dinamizada cumple su finalidad. La parte 

demandante pretende su acción en contra de Daniel Quintero Pineda; Freddy 

Mauricio Sánchez Muñoz y de la Compañía de Seguros Mundial S.A., de modo 

que, la convocatoria para audiencia de conciliación ante el Centro de 

Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, sólo surte sus efectos para 

Daniel Quintero y la Compañía de Seguros, sin que suceda lo mismo respecto del 

señor Freddy Mauricio, pues si bien éste fue invitado, no hay constancia alguna 

de su inasistencia ni de su debida notificación, corolario no se estaría acreditando 

en debida forma el cumplimiento del pluricomentado requisito de procedibilidad. 

 
- Como quiera que no es desconocido el domicilio y la dirección 

donde puede ser ubicado el extremo a demandar, deberá acreditarse el envío de 

la demanda en las voces del Artículo 6º del Decreto 806 de 2020, y de paso 

corregirse el correspondiente acápite del libelo demandatorio. 

 

   Conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado obrando 
de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 90 de la citada codificación, habrá 
de inadmitir la presente demanda y concederá a la apoderada del demandante 
el término de cinco (5) días para que subsane los yerros percatados so pena de 
su rechazo, en consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
   R E S U E L V E: 
 
     PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL para 
proceso por RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
    SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el 
término de cinco (5) días a fin de que subsane la demanda, so pena de ser 
rechazada. 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


 

 

 

 
   TERCERO: TENER a la profesional del derecho en ejercicio 
LUCY MANCILLA MARULANDA, como apoderada judicial del extremo 
demandante, conforme a las voces y para los fines legales del memorial poder 
conferido. 
                NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  
 
   
 

DTE: OSCAR EDUARDO HERNANDEZ MUÑOZ. 

DDO: DANIEL QUINTERO PINEDA Y OTROS. 

LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 
        AUTO INTERLOCUTORIO No. 0706.    
                   RAD. No. 761304089002-2022-00208-00 
        EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL.    
 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Candelaria Valle, 27 de mayo de 2.022. 
 
   Efectuado el correspondiente examen preliminar a la 

presente demanda para proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A., con domicilio 
principal en Bogotá D.C., mediante apoderada judicial abogada SOFIA 
GONZALEZ GOMEZ, en contra de FERNEY ERLINTO PORTILLA AGREDA, 
con domicilio principal en esta municipalidad, observa el despacho que la 
demanda presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

  

- Se observa que en el título valor base de la respectiva 

ejecución, su pago fue pactado por cuotas o instalamentos, igualmente así se 

asevera en los hechos de la demanda, incurriendo la parte demandada en mora 

desde la cuota del 9 de septiembre de dos mil veintiuno (2021), de modo que, 

deberá la actora solicitar el cobro de cada una de aquéllas hasta la concurrencia 

de la fecha de presentación de la demanda y así acelerar su saldo insoluto si es 

del caso. 

 

Es preciso aclarar que el acreedor puede hacer uso de la 

cláusula de exigibilidad anticipada en varias oportunidades porque el 

ordenamiento jurídico no prohíbe su ejercicio reiterado; por el contrario, el 

legislador habilita al acreedor para que extinguido el plazo pueda reestablecerlo, 

eso sí siempre y cuando “los intereses de mora los cobre únicamente sobre las 

cuotas periódicas vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses” (Art. 69 de 

la ley 45 de 1990). De allí que, en el sub-lite la prescripción extintiva en lo que 

toca con el mismo no puede contabilizarse desde la fecha de presentación de la 

demanda que dio origen al cobro forzado de la totalidad de la obligación, sino 

desde el vencimiento de cada una las cuotas. 

 

    Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a 
lo dispuesto por el Artículo 90 del Código General del Proceso, habrá de 
inadmitir la demanda y concederá a la apoderada demandante el término de cinco 
(5) días para que la subsane so pena de su rechazo. Sin más consideraciones, 
el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
      PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 
 
      SEGUNDO: CONCEDASE al extremo demandante, el 
término de cinco (5) días a fin de que subsane la demanda, so pena de ser 
rechazada. 
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    TERCERO: TÉNGASE a la abogada, SOFIA 
GONZALEZ GOMEZ, titulada y en ejercicio, como mandataria judicial de la parte 
demandante, conforme a las voces y para los fines del memorial poder conferido. 
 
    NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

      ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DDO: FERNEY ERLINTO PORTILLA AGREDA. 
LAF. 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 
        INTERLOCUTORIO No. 683.    
                   RAD. No. 761304089002-2022-00211-00 
        APREHENSION Y ENTREGA   
 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                          Candelaria Valle, 27 de mayo de 2022. 

 
   Efectuado el correspondiente examen preliminar a la 

presente solicitud Aprehensión y Entrega de vehículo automotor elevada por BANCO 
FINANDINA S.A., obrando a través de apoderada judicial, solicitando se libre la orden 
de aprehensión de vehículo automotor de placas: DTO 360 de propiedad de la señora 
MONICA ANDREA RODRIGUEZ ORJUELA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.66.879.347, se advierte la siguiente falencia que no permiten emitir las ordenes 
solicitadas: 

 
- No se allega el correspondiente certificado de tradición del bien objeto de la 

solicitud, en atención a lo establecido en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 
468 del C.G.P. 
 
 

    Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo 
dispuesto por el Artículo 90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la 
demanda y concederá a la apoderada del demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane so pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
      PRIMERO: INADMITIR LA PRESENTE EJECUCION POR 
PAGO DIRECTO a través de SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE 
VEHICULO que promueve la entidad BANCO FINANDINA S.A., obrando mediante 
apoderada judicial, conforme lo expuesto en líneas precedentes. 
 
      SEGUNDO: CONCEDASE al extremo demandante, el 
término de cinco (5) días a fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada, 
conforme lo estipulado en el artículo 90 del C.G.P. 
 
    TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente 
a la Dra. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, abogada titulada y con T.P. No.68.298 del 
C.S.J., para que represente al demandante conforme al poder conferido. 
 
    NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

          

                                          ANA MARIA DIAZ RAMIREZ  

 
DTE: BANCO FINANDINA S.A.  
DDO: MONICA ANDREA RODRIGUEZ ORJUELA  
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Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretario, Luis Alfredo Flor Herrera. 
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